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IIl. Otras disposiciones . ,

MUG1CA HERZOG

Excmo. Sr- Subsecretario.

Madrid, 13 de febrero de 1989.-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo «(Bolet~n

Oficial del Estado» del 13): Orden de 19 de marzo de 1986 «({Boletm
Oficial del Estado» de 13 de mayo). )" demás disposiciones reglamenta·
nas: , .

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transltonas
primera y segunda de la Ley 58/1985, de 23 de diciembre,. sobre
incentivos regionales. las grandes áreas. polos, zonas y pohgonos,
mant.cndrán su VIgencia durante un año, a contar desde la entrada en
\ igul de dil.:ha Ley, y t¡Ut: los cxpeJ.ien~es t:~. tramitaci6n hast~ ese
momento continuarán rigiéndose por las dISpOSICIOnes a que se hubteran
acogido en cada caso las solicitudes, circunstancia Que se da en este
expediente. solicitado en la fecha que figura en el apartado qumto de
esta Orden,

Este Mmisterio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con 10 establecido en el artículo 6.° de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre. y artículo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
ha tenido a bien disponer:

Primero.-1. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo. a las específicas del régimen que deriva de la Ley 152/1963, de

-2 de diciembre. y al procedimiento senalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las Empresas que al
final se relacionan. los siguientes beneficios fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial. durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que graye el establecimiento o ampliación de las
plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-EI beneficio fiscal relacionado en la letra A) podrá apli·
carse a partir de la fecha de solicitud de inclusión en el régimen de Zona
de Preferente Localización Industrial Agraria y dentro del plazo previsto
en el plan autorizado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

El beneficio fiscal relacionado en la letra B) se concede por un
período de cinco años, a partir de la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio, en ambos beneficios A) y B),
de su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artÍCulo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea. al
que se encuentra adherido el Reino de Espana por el Tratado de 12 de
junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se hubie·
sen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de cinco años
se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes de la fecha que
figura en el apartado quinto siguiente.

TercerO.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los beneficios
concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos
bonificados..

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Economía y
Hacienda. en el plazo de un mes. contado a partir del día siguiente al
de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

Cooper3íiva Vinícola del Penedés (expediente 8-5/86). Numero de
identificación fiscal: E08174963. Fecha de solicitud: 10 de enero
de 1986. Perfeccionamiento de sus bodegas de elaboración de vinos,
mostos y cavas sitas en San Sadurní de Noya y San Cugat de
Sesgarrigues.

Cooperativa Vinícola del Penedés (expediente B·248/86). Numero de
identificación fiscal: E08174963. Fecha de solicitud: 20 de junio
de' 1986. Perfeccionamiento de su bodega de elaboración de vinos sita
en~San Cugat de Sesgarrigues (Barcelona).

José Ferret Mateu (expediente S-495/85). Documento nacional de
identidad: 38.160.676. Fecha de solicitud: 27 de julio de 1985. Amplia·
cion y perfeccionamiento de su bodega de elaboración, crianza y
embotellado de vinos" elaboración de vinos espumosos de cava. sita en
Santa Margarida y Els Monjas (Barcelona).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de febrero de I989.-P. D. (Orden de 31 de Julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 22 de febrero de 1989 por /a que se mandil
expedir, sin perjuicio de tercero de mcjor derecho. Rt'aI
Carta de Sucesión l'/) el t(ruJo de Duque de Pa/aJa, con
Grande::a de Espalia, a faror de don A(fonso L'r::ai:: .l' .4::10r
de Aragón.

MINISTERIO DE JUSTICIA

5345 RESOLUCION de 13 de febrero de 1989, de la Subsecreta
rIa, por la que se anuncia haber sido solicitada por don [--ufs
de Ossorno Picardo /a sucesión en el titulo de }.!arques de
Lugros.

Don Luis de Ossorno Picardo, menor de edad, representado por su
madre, doña Cristina Picardo y López. ha solicitado la sucesión en el
titulo de Marqués de Lugros, vacante por falleci?1iento de su padre, ~on
Luis de Ossorno y de la Puerta, lo que se anuncta por el plazo de tremta
días, contados a partir de la publicación de este edicto, a los efectos del
artículo 6.0 del Real Decreto de 27 de mayo de 19 J2, para que puedan
solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al referido
titulo.

ORDEN de 1 de febrero de 1989 por la que se conceden a
las Empresas Cooperativa ~'in{cola del Penedés y dos más
los beneficiosfiscales que establece fa Le)' 152/1963; de 2 de
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo, Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 21 y 29 de diciembre de 1988, por las que se declara
comprendida en Zona de Preferente LocalizaCión Industnal A~rana. al
,amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de 20 de
'septiembre de 1983, a las Empresas que al final se relacionan.

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas. de acuerdo con el tratado de adhesión de fecha 12 de junio
de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986.
cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
solicitados y que. por otra parte. la Ley 30/1985. de 2 de agosto ha
derogado a partir de la misma fecha I de enero de 1986. el Impuesto
General sobre el Tráfico de Empresas v el Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores.

Vistos la Le\" 152/1963, de::' de diciembre, sobre industrias de interés
preferente; Deéreto 2392/1972. de 18 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estadm; del 20 de septiembre): Real Decreto 2586/l985. de 18 de
d.ciembre (<<Boletín Oficial del Estado)) de 11 de enero de 1986).
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De conformidad con lo prevenido en el artículo 1J del Real Decreto
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio. en nombre de Su Majestad el Rey (q.D.g). ha tenido
a bien disponer que. previo pago del impuesto especial correspondiente
y demás derechos establecidos. se expida. sm perjUIcio de tercero de
mejor derecho, Real Cana de Sucesión en el título de pugue de Palata,
con Grandeza de España, a favor de don Alfonso ÜrzalZ y Azlar de
Aragón. por distribución de su madre. doña María del Pilar Azlar de
Aragón y Guillamas.

Madrid, 22 de febrero de 1989.
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